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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIóN

CAPTTULO PRIMERC

Articulo 1.-

DENOMINACIÓN Y REGIMEN LEGAI..

Con el nombre de ASOCIACIÓN ...BANCO OBRERO / LANGILE BANKUA. se constituye una Asoc¡ac¡ón sin
ánimo de lucro, acogiéndose a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1,/2OO2, de 22 de mar¿o, reguladora del
Derecho de Asociación y Ley 7/2OA7, de 22 de júnio, de Asociaciones de Euskadi, aprobada por el

Parlamento Vasco, de acuerdo con lo establecido en los articulos 9 y 10.13 del Eslatuto de Autonomía
para el País Vasco.

Dicha Asociacién se regirá por los preaeptos de las citadas Leyes de Asociaciones, por los presentes Estatutos en

cuanto no estén en cont!'adicción con la Ley, por los acuerdos válidamente adoptados por sus érganos de
qobierno, siernpre que no sean contrarios a la Ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones
reglamentarias que apruebe el Gobierno Vasco, que tendrán carácter supletorio,

FINES OUE SE PROPONE

Articulo 2.- Los FINES de esta Asociación son:

a) Velar por los intereses generales de los vecinos del barrio, en todo aquello que conlleve una mejora de la calidad
de vida de estos.
b) Promover la cultura y et deporte en el barno.
c) intervenir en los problemas urbanísticos del barrio, con el objetivo de impedir la

especulación del suelo y resolver de forma racional y humana los mismos.
d) Defender una Sanidad de Calidad como el elemento básico de cohesión social y de
justicia social.
e) Participar en la solución del problema de la vivienda.
Q Defender una Educación de Calidad. como elemento fundamental para garantizar la
igualdad de oportun¡dades para todos los vecinos.
g) Defender a los vecinos en tanto que consumidores.
ñi Uerar a cabo aquellas iniciativas tendentes a aumentar el nivel de partic¡pación ciudadana en todos los ámbitos
posibles.
¡) Promoc¡onar campañas ciudadanas encaminadas a la concienciación en el respeto a la§

relacíones humanas y al entorno físico que nos rodea. en particirlar aquellos aspectos
relacionados con la mejora del medio ambiente urbano y general.
j) Exigir de las autor¡dades el cumplimiento de la Ley en cuanto al reconocimiento de las
Asociaciones de Vecinos como entidades de ¡nterés general.
k) Impulsar y consoiidar de forma solidaria el movimiento vecinal y el movimiento social del pueblo y alrededores,
colaborando con el banco de al¡mentos en la labor social que realiza'
l) Fomentar un ocio y un deporte alternativo y popular a la juventud y luchar porque se le garant¡ce.

a) Recogidas de al¡mentos/material escolar/Juguetes
bi Repartos de alimentos/ rnatsial es€olarfiuguetes
c) Colaboración eñ todo t¡po de act¡vidades con ec¡aciones de vec¡nos
d) Limp¡ezas de barrios
e) Asesoramientos de vlvlenda a los vecinos
O Charlas tanto ¡nformativas coño de concienciación

S) Todo tipo de ac§vidades lúdies

Sin pedu¡c¡o de las actividades descritas en el apartado antenlor, la Asociación, para el cilmplimiento de sus fines
podrá:

. Desarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la realiÉación de sus ñne§ o a

all€gar reorÉos con e§e objdivo.
nOquirir y poseer b¡enes de todas clases y por cualguier título, así corno cdebrar actos y €ontratos
de todo género.

. Ejercitartoda dase de acc¡ones conforfne a las Leyes o a sus Estatuto§.

DOMIC1UO SOCIAL

El dornicllio principal de esta Asociaclón estará ubicatlo en Donost¡a-san Seba*¡án, calle Cámino de

Go¡ahiki nogi Caserío Sebastopol de Martutene, Donostia-§anSebast¡án, Código postd 2mO9.
Artículo 3.-

La Asociación podrá disponer de otros locales en el ámbito de la Comunidad Autónoma, cuando lo acuerde la

Asamblea General.

AMBITO TERRITORIAL

Artícuio 4.- B ámbito territor¡al en el que desarollará princ¡palmente sus func¡ones cornB¡ende a las prov¡ncias de
Bizkaia y Giouzkoa.

rs

para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, prevro el cumplimiento de ios requisito5 iegales establecidos,
las siguientes ACTfWDADES:

ASOCI ACI ÓN VECI NAL BANCO OBRERO/ LANGI LE BANKUA AUZO ELKARTEA

Gipuzkoa.

J0D0Z-T1X9Y-GNW7 en la sede electronica http://euskadi.eus/localizador
La autenticidad de este documento puede ser contrastada mediante el localizador

ala ez jakin liteke egoitza elektroniko honetan: http://euskadi.eus/lokalizatzailea
Nahi izanez gero, J0D0Z-T1X9Y-GNW7 bilagailua erabilita, dokumentu hau egiazkoa den



Artículo 5.-

Aúículo 6.-

Articulo 7.-

Artículo 8.-

Artículo 9.-

Articulo 10.-

Artícuio 11.-

puRACróN Y qARÁcrFR pEMocRÁrrco

La Asociación se constituye con carácter permanente. y sólo 5e disolverá por acuerdo de la Asamblea

General Extraordinaria según lo dispuesto en el Capítulo VI o por cualquiera de las causas previstas en

las Leyes.

La organización interna y el funcionamiento de la Asociación deberán ser democráticos, con pleno respeto al

pluralismo. Serán nulos de pleno derecho los pactos, disposiciones estatutarias y acuerdos que

desconozcan cualquiera de los aspectos del derecho fundamental de asociación'

CAPiTULP SEGUNDO

ólenNos or eogrERxo v ADHTNisTRACIÉI'¡

El gobiemo y adm¡n¡stración de ta Asoc¡ac¡ón estanán a cargo de los s¡gu¡entes órganos colegíados

. t¿ Asamblea General de personas socias, como órgano supremo.

. ta lunta Directiva, como órgano colegiado de dirección permanente.

U\ AS/AMBLEA.§EÍI,IERAL

l¿ Asamblea General, ¡ntegrada por la totalidad de personas so€ias, es el órgano de expreeién de la
voluntad de éstas.

Soñ faculhdes de la Asamblea General:

a) Aprobar el plan general de ach¡ación de la asociación
b) El examen y la aprobaclón de las cuentas anuales y del pr€§.¡puesto dd ejercicio §guiente.
c) Aprobar la gestlón de la Junta Oirectiva
d) ta modificación de esbtt¡to§.
e) L¿ disolución de la asodadón.
f) ta elección y d c6e del pres¡dente o la presidenh, del secretario o la secretar¡a, dd

tesorem o la tesorera y, sl lo hublere, de los demás mlembros del órgano de gobierno @leg¡ado,
asÍ con¡o su suprvlsién y control'

S) Los achs de federación y mnfederación con otras aseiaciones, o d abandono de a§una de
el¡as.

h) La aprobacióa de la disposición o ena.lenaritin de bienes inmuebles'
¡) Et aq¡erdo de remuneradón de los m¡embr§s del órgano de gobiemo, e§ 5ü caso.
ji La ñjadón de las cuotas ord¡narias o o<traordinarias, s¡ bi¿.n esta faa¡ltad podrá ser delegada por

la Asamblea General al érgano de gobiemo mediante acuerdo expreso.
k) L¡ adopción del acuerdo de separación deññ¡ttua de las personas asociadas.
li Cualqu¡er otra compe&encia no atribuida a otro órgpno social.

La Asamblea General se reuniÉ en §egones ordinarias y e)Graord¡narias.

La Asamsea General clehná ser convomda en s6¡ón ordinaria, al meno§ una vud año, a fin de

adoptar los Acüeldos preYastos en d artlculo 7o-a), b) y c).

La Asamb¡ea General se reunini en sesión extraordinaria cuando así lo acuerde la ltlr¡ta Dirc¡tiva, bien
por prop¡a ¡nic¡ativa, o porque lo solic¡t€ el 25 % de las personas asodada§, indicando los motivos y ñn

de la reunión y, en todo caso, para conocer y decidir sobre las s¡gu¡entes materias:

a) Mod¡ñcaciones Estatutaria§.
b) Disolución de la Asociación.

. Las conyocatorias de las Asambleas Generdes se reali¿arán Por escrito e)Qresando el lugar, dla y hora

de la reunlón, así orno el orden del día aon expr€slón concreta de lo§ asuntos a tEÚar. Entre la

envoc¿toria i q-Oa 
=enaaOo 

para la celebración de la AsamHea en primera mívo€atoria habrán de

med¡ar al rnenss c¡rÉo días, pudiendo así mismo hacerse constar § P¡oc€{riera, la fedp y hora €n que se

re.¡nirá la Asarnblea en squhOa coñvocator¡a, sin que €fltre una y Úa puda mediar un pbzo inferior a
media hora.

t¡s Asambleas Generale§, tanto ordinarias como extraord¡narias, guedaÉn válidamente mr¡st¡tu¡das en primera

convocatoria, cuando mncuryan a ella un tercio de lre personas socias con derecho a vob, y en segunda
convo€toria ordquiera qu€ sea el nrimero & personas asociadas con derecho a voto.

Los acuefdo6 de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de las personas pre§entes o
*prusentuO"s, cúando los votm afirmativos ssperen a los negativos. Ho obstante, ¡equerirán una

máyoría absolub (mltad + 1) de las personas presentes o repres€ntadas. los s¡guientes actrerdos:

a) La disolución de la asociacién.
b) La modificación de estatuto§
c) La disposición o enajenación de bienes.
d) La remuneradón de los m¡embros del órgano de representadón.

Articulo I2.-
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Someter a la aprobación de la As¿mblea General el presupuesto anual de gastos e ingresos,

así como el estado de cuentas del año anterior.
Confecciona!- el Orden del Día de las reuniones de la Asai-nblea Generai. así como acordar la

convor,atoria de las Asambleas Generales ordinarias Y extraordinarias.
Atender las propuestas o sugerencias que formulen las personás socias, adoptando al

rcspecto. las medidas necesarias.
interpretar los preceptos contenidos en estos Estatuios y cubrir sus lagunas, sometiéndose

siempre a la normativa legal vigente en rnateria de asoci¿ciones.
Ejercitár aquellas competencias que le otorgue la Asamblea General mediante Acuerdo

expreso, s¡empre que no sean de su exclusiva competencia,

La -lunta Directiva celebrará sus sesiones cuañtas veces lo determine ia P¡-esidencia, bien a iniciativa
propia, o a petición de cualquiera de sus componentes. Será presidida por quien ocupe Ia presldencia, y

en su ausencia, por quien ocupe la vicepres¡dencia, si lo hubiera, y en ausencia de ambos, por ella
persona de Ia -lllnta que tenga más edad.

Para que los acuerdos de la lunta sean váiiCos, deberán ser adoptados por mayoria de votos de las personas

as¡stentes, requiriéndose la presencia de la mitad de las perscnas integrantes de la junta. En caso de

empate, el voto de la persona Dresidenta será de calidad.

De las sesiones, la persona secretaria levantará a(ta que se transcribirá al Libro correspondieñte.

CARGOS .PE]LA IUNTA DIEECTINA

PRESIDET{CIA

Asum€ la reprssentac¡ón @al de ta m¡sma, y eieqrtará los acuerdos adoptados por la lunta Directiva y
la Asamblea General, cuya pre§dencia qstentaní tresp€ctiuanente'

Le corresponden las sigu¡entes faatltades:

á) Convocár y levantar las sesiones que celebne la Junta Directiva y la A,samblea General, dirigir
las deliberaciones de una y otra, y decidir un voto de calidad en caso de empate de votaciones.

h) PrDponer d plao de actavidades de la Asociacóñ a la lunta D¡rect¡va. impulsando y dirigiendo
sUS tar@§,

c)

d)

É)

o

s)

B

Artículo 21.-

Artículo 22.-

Articulo 23.-

Articuto 24.-

Artícuto 25.-

Articulo 26.-

Arrículo 27.-

Ordenar los pagos acordados válidamente.
Resolver las cuestiones que puedan surg¡r con carácter urgente, dando conocimiento de ello

a ia .lunta Directiva en la primera sesión que se ce¡ebre.
Ejercitar aquellas competencias que le otorgue la Asaml¡lea Genera! mediánte Acuerdo

expreso, salvo que sean de competencia exclusiva de la misma'

VICEPRESiD§NCIA ISI LA HUBiERA)

Asumirá las functones de as¡sür a la persona pres¡denta y sustitu¡rla en caso de impo§ibiladad temporal
de ejerc¡c¡o de su cargo. Asimismo, le corresponderán cuantas facultades le ddegr.re, expresamente, la
persona presidenta.

SECREIARiA

Le incumbira de manera @ncreta re{ibir y tramitar las solifiudes de ingreso, llevar d ñdtero y el Ubro
de personas sffi¡45. atender a la custod¡a y redacciéa del Ubr§ de Actas.

Igualmente, velaÉ por el ct¡mpl¡m¡ento de las d¡spos¡c¡ones legales vi.gente§ en mateda de Asociaciones,- 
ct¡stod¡ando la doa.¡rnentación oficial de lá. Entidad, cftmcando €l contenido de los Ubro§ y arcñivos
sociales, y hac¡endo que se cursen a la autoridad aompeteñte tas comunicaciones preceptivas §obre

designacién de Juntas O¡recüvas y ci¡mbios de domicilio social'

c)
d)

e)

TESORERÍA

Dará a conocer los ingresos y pagos efectuados, formalizará el presupuesto anual de ¡ngresos V qastos,

así como el estado de cuentas del año anteior. que deben ser presentados a la.junta Directiva para que

ésta. a su vez, los someta a la aprobación ce la Asamblea General.

vooAljiA§. {sI Los HUBIERA}

Tendrán las oHlgaclones proplas de su cargo como personas ¡ntegtantes de la Junta D¡recüva (d¡rección

y gestión ordinariá de h asoc¡¡¡gón), y a§í como 16 gue la pmpia junta las encomiende.

CAPÍTULO TERCERC

Artículo 28.- pueden pertenecer a la Asociac¡ón aquéllas personas que así lo deseen y reúnan las cond¡ciones

;11. Ii i,t. llJ/l I. -TJ
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§igu¡ente§:

- S€r persona mayor de *dad o rrcnor emancipada, y no estar sujebs a oinguna condi.ión legd para el ejerc¡cio de
su dere{ho, n¡ tener limitada su capacidad en virtud de rsslución jsdicial firme.

Tratáadose de personas jurídicas deberiin aportar copia del acuerdo válidamente adoptado en su §eno
por el órgano competente para ello, y maniñstar en él su voluntad ¿rsociativa, así como ¡a designaciófl
de qu¡en por dlas actue.

Articulo 29.- Qu¡enes deseen peüenecer a la Asociación, lo sol¡c¡tarán por escr¡to avalado por dos personas soc¡as y
dirigido a Ia persona presidenta, quíen, dará cuenta a la .Iunta Directiva, que resolverá sobre la admisión

. o inadmi§ón, pudiéndose recurrir en alzada ante la Asamblea General.

DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS SOCIAS

Artículo 30.- Toda person¿ asociada tiene derecho a:

1) lmpugnar los acuerdos y actuaciones contrarios a la Ley de Asociaciones o a los Estatutos,
dentro del plazo de cuarenta dias naturales, contados a partir de aquél en que ellla demandante
hubiera conocido, o tenido opodunidad de conocer, el contenido del acuerdo impugnado.

2) A ser informada acerca de la composición de los órganos de gobiemo y representación de la
asociación. de su estado de cuentas y del desarrollo de su actividad.

3) Conocer. en cualquier mornento, la identidad de las demás personas soc¡as de la asociación,
el estado de cuentas de ingresos y gastos, y el desarrolio de la activ¡dad de ésta, en los términos
prevjstos en la normativa de protección de datos de carácter pe:'sonal.

4) Ser convocada a las asambleas generales, asistir a ellas y ejercitar el derecho de voz y voto
en las mismas, pudiendo conferir, a tal efecto, su representación a otras personas socias.

5) Participar, de acuerdo con los presentes Estatutos, en los órganos de dirección de la
asociación. siendo electora y eleg¡ble para los mismos.

6) Figurar en el fichero de personas socias prev¡sto en Ia legislación vigente, y hacer uso del
emtilema de la asociación, si lo hubiere.

7) Poseer un ejemplar de ¡os Estatutos y del Reglamento de Régimen Interior si lo hubiere, y
present¿r solicitudes y que.ias ante los órqanos dtrectivos.

8) Participar en los actos sociales colectivos, y disfrut¿r de los elementos destinados a uso
común de las personas socias (local sociat. bibliotecas, etc.).

9) Ser oída por escrito, con carácter previo a la adopción de merjidas d¡sciplinarias, e informada
rie las c¿usas que motiven aquéllas, que sólo podrán fundarse en el incumpiimlento de sus deberes
corno personas socias.

f0) Darse de baja en cualquier momento, sin perjuicio de los compromisos adquiridos
pendientes de cumplimiento.

Articulo 31.-

Articulo 32.-

PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE PERSONA SOCTA

La condición de persona socia se perderá en los casos siguientes:

1. Por fallecimiento, o, disolución de las personas juridicas (si las hubiera).
2. Por separación voluntar¡a.
3, Por separación por sanción, cuando se den algunas de las siguientes circunstanc¡as: incumplimiento

grave, reiterado y deliberado, de los deberes emanados de los presentes Estatutos, o, de los

acuerdos vélidamente adoptados por Ia Asamblea Generál o Junta Directiva.

RÉ. sI t't EI,t sANclo.NADoR

Artia¡lo 33.- Las personas asociadas podÉn ser sncionadas por la Junta D¡rect¡va por infringir reiteradament€ los
Estatutos, o, los ao.rerdos de la Asamblea General o de la Junta Directiva.

l¿s sanc¡ones pueden @mprender desde la suspens¡ón de los derectros, de 15 días a un me§, hasta la separación
definitiva, en los térm¡nos prev¡stos en lo§ s¡gu-tentes arthultos.

A talÉ§ €fecto§, la Presidencia podrá acordar ta apertura de una investigadón para gue se adaren aguella§
conductas que puedañ ser sancionabl?s. tás achrac¡ones se llevarán a eabo por la Secretaría, como

. órgano ¡nstructar, que propondná a la Junta Directiva la adopción de las medida§ oporturias.

[¿ ímposic¡én de sanciones será facultad de la Junta Directiva, §n la part¡c¡pac¡én de la persona
secretaria (Éor ser 6rgano ins8uctor), y deberá ir precedida de la audiencia de la persona intere$da.
Contra didto acuerdo, que será s¡empre motivdo, podni recurrirse ante la Asamblea General,

Soñ deberes de las persona socias:

a) Compartir las ñnalidades de la asociación y @laborar en s¡ cqrsecucÉn.
b) P4ar las cuotas, derrarna5 y otnas aport4ioneÉ que, con arrdo a ¡os estatutos, puedan

coffe§ponder a cada persona §oc¡a.
c) Q¡mplird resto de la obligmiones que re§ulteo de los e§htubs'
d) Aeatar y cumdir los acuerdos vál¡damente adogtados por los órganoe de gobierno tle la

asoc¡acién.

tJ-i\4 .; I.'' .- ¿l
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Artículo 34.- En caso de incurrtr una persona socia en una presunta causa de separac,ón de la ¿soclación, por ui1

incumplimiento grave, reiterado y deliberado de los deberes emanados de los presentes Estatutos, o, de
los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General o Junta Direct¡va; ia Presidencia podrá

ordenar a Ia Secretaria la práctica de determinadas diligencias previas, ¿l objeto de obtener la oportuna
¡nformación, e la vista de la cual, la Pres¡dencia podrá mandar archivar las actuaciones o incoar
expedrente sancionador de separación.

Artículo 35.- S, se incoara exped¡ente sancionador de separación, la persona secretaria, previa comprobación de los

hechos, remitirá a la person¿ interesada un escrito en el que se pondrán de manifiesto los cargos que se
le imputan. a los que podrá contestar alegando en su defensa lo que estime oportuno en el plazo de
quince días, transcurridos los cuales, cn todo caso, se incluirá este asunto en el Orden del día de la
pr¡mera sesión de la .lunta Directiva, ia cual acordará lo que proceda, sin el voto de la persona
secretaria. que ha actuado como instructor del expediente.

Ei ¿cuerdo de separación provisional será notificado a la persona interesada, comunicárrdoie que el expediente de
separación será elevado a la Asamblea Generai Extraordinaria, que adoptará, si procede, el acuerdo de
separación definitiva. M¡entras tanto, la lunta Directiva podrá acordar que la persona inculpada sea

' ,rspendida en sus derechos como socia y, si formara parte de la lunta D¡rect¡va, deberá decretar la

suspensión en el ejercicio del cargo.

El expediente de separación se elevará a la primera Asaniblea General Extraordinaria que se celebre, que, de no
convocarse eñ tres meses, deberá serlo a tales efectos exclusivamente, a fin de que ratifique o revoque
ia decisión de la lunta.

i-a persona secretaria redactará un resumen de¡ expediente, a fin de que la lunta D¡rectiva pueda dar
cuenta a la Asamblea General del escrito presentado por l¿ ps¡ss¡¡ inculpada. e informar debidamente
de los hechos para que la Asamblea pueda adoptar el correspondiente acuerdo.

Articuio 36.- EI acuerdo de separación definitiva, que será siempre motivado, deberá ser comunicado a la persona
interesada, pudiendo ésta recurrir a los TriL¡unales en ejerc¡cio del derecho que le corresponde, cuando
estimare que aquél es contrario a la Ley o a los Estatutos.

Al comun¡car a una persona soc¡a su separación de la Asoc¡ac¡ón, ya sea con carácter voluntario o como
consecuenc¡a de sancjón, se Ie requerirá para que cumpla con las obligac¡oncs que tenqa pend¡entes
para con aquélla, en su c¿so.

Articulo 38.-

Artículo 39.-

CAPÍTULO CUARTO

PATRIMONIO FUNDACiONAL Y RÉGIMEN PRESUPUESTARIO

El PATRII¡IONIO INICIAL de la Asociación asciende a 0 de euros.

Los recursos económlcos previstos por la Asocladén para el desarro¡lo de las actividades soclale§, serán
los s¡guiente§:

Artículo 40.-

a) tás aporbc¡ones patrimon¡ales.
b) Las cudas periódios que acuerden'
ci Lcs procluctos de los bienes y derechos que le correspondan, así corú las subvenciones,

legados y donaciones gue pueda redb¡r en 6rma legal.
d) Los ihgresos gue obtenga la Asociación med¡,añte las actividades lícibs gue acüerde real¡zar

la.lunta Directiva, siempre dentro de los fines estatutarlos.

B EIERCICIO ASOüAflVO V ECOilóilICO será anual y su c¡ere tendrá lugar cl df. útümo del mea
de dlcisr¡rbre de cada año.

l¡s beneficios obter¡dos por la asodadón, derivados dd ejercicio de act¡üdades eaonóm¡cas, induidm
la¡ prestaciones de servicios, debenín destinar*, exduslvamente, al cumpl¡miento de s¡s fines, sin que
qúáa en ningún caso su reparto entre 16 persorurs socias n¡ entre sus coilyuges o p€rsohas que

Srririvan con áquállor on aniílogp relación de afectividad, oi entre süs parientes, n¡ §u cesión graariE a

./personas ñsicas o Jurídicas con ¡nterés lu€rat¡vo'

CAPÍTULO QUII\TO

DE I.A MODIFICACIóN DE ESTATUTO.9

t¿ mod¡f¡cación de los Estatutos habrá de acordarse en Asamblea General extr¡¡ord¡naria de personas

socias convocada específicamente con tal objeto. La Junta D¡rectiva def¡SnaÉ una Ponencia furmada por
tres persorias socias, a ñn de que redacb el proyecto de modiñcac¡ón, siguiendo la§ d¡r€ctrices
impartidas por aquélla, la crnl fijará el plazo en el que tal proyecto deberá estar tem¡nado.

Una vez redactadq d pryedo de modifiración sn d plazo seffalado, la persona pre§identa l¡ induini en
' el Ordeo rlel D¡a de la pfimera lunta D¡rectiva gue se celebre, la eual lo aproba¡iá o, en su ca§o, lo

devolverá.a la Poneneia para nr¡s\ro estudio.

En el supuesto de que fuera aprobado, la lurita DirEct¡va aaordará inctuirlo er el Orden del Día de la próxíma

Africulo 41.-

Artículo 37.-

ñ



Artículo 42.-

A¡'ticulo 43.-

Asamblea General Fxtraordinaria que se celebre'

A la .onvocatori¿ de la Asamblea se acompañará €l texto de la rnodificac¡ón de Estatutos, a f¡n de que

ias personas soc¡as puedan dir¡g¡r a la Secretaría las enmiendas que estimen oportunas. de las cuáles se

dará cuenta a la Asamblea General, siempre y cuando estén en poder de la Secretaría con ocho días de
antelac¡ón a la celebración de la sesión.

Las enmiendas podrán ser formuladas individualmente o colectivamente, 5e harán por escrito y contendrán la

alternativa de otro texto. Tras la votación de las enmiendas, la Asamblea General adoptará el Acucrdo de
modificación estatutaria, el cual sólo producirá efectos ante terceros desde que se haya procedido a su

inscripción en el Registro General de Asoc¡aciones.

CAPÍTULO SEXTO

DE LA DISOLUCIóN DE LA ASOCIACIONES Y APLICACIóN DEL

La Asociación se disolverá:

r 1. Por voluntad de las personas soclas, expresada en Asamblea General extraordinaria convocada al
efecto.

z El crrmplimiento del plazo o cond¡ción fijados en los estatutm
3. La absorción o fusión con otras aso{¡aciones.
4. La falta del número mínimo de personas asociad* legalmente establecido'
5. Por sentenda Judldal ñrme gue 5e acuerda la dls<¡luciór¡.
6. La imEosib¡l¡dad de e¡mplimiento de los fines sacides,

Artía¡lo 44- En caso de disolyerse la Asociacióñ, la Asamblea General extraordinaria que acuerde la disolución,
oombrañi una Com¡sién LiqutCadora, fa cual se harÉ cargo de los fondos que e¡(i§tan.

Una vez satisfedras las obligadones sociales frente a las personas soclas y frente a terceras persoñas, el patrimonio
social sobrante, si lo hubiere, sená entregado a una ent¡dad sin ánimo de lucro o pafa firies sin ánimo de
tucro.

DJSPOSIqTÓ¡¡ TRAN5TTORIA

Las personas integiantes de la lunta Directiva que figuran en d Acta de Constituc¡én de§ignados con carácter
provi§onal, debenin son¡eter su nornbrar!¡ento a la pr¡mera Asambba Gs:eml qüe 5e celebre.

plspo§IclóN FIIUAL

La Asambiea General podrá aprobar un Reglamento cle Régimen Interior, como desarrollo de los presentes
Estatutos, que no alterará, en ningún caso, las prescripciones contenidas en los mismos.
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